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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Revisado el expediente, se advierte que a pesar de haberse requerido por segunda 
vez las pruebas documentales decretadas en audiencia inicial, la parte demandada 
aún no se ha pronunciado de ninguna manera respecto de los requerimientos 
realizados por este Despacho. 
 
Conforme lo anterior y dada la necesidad de contar con el recaudo probatorio en su 
totalidad, por Secretaría requiérase a la parte demandada por TERCERA VEZ, para 
que en el término de cinco días (05) contados a partir de la notificación del presente 
auto, se alleguen las documentales enumeradas mediante oficio JA10-22-S-00213 
del 22 de junio de 2022 y que fueran decretadas en audiencia inicial celebrada el 14 
de junio de 2022. Por Secretaría ofíciese de conformidad. 
 
Adviértase a la parte demandada sobre las sanciones previstas en el artículo 44 del 
CGP., a quienes sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio 
de sus funciones o demoren su ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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